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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 3 de septiembre de 

1969 por la que se establece 
la compensación de determi
nados déficit que pueden 
ocasionarse en la gestión de 
las Mutualidades Laborales 
del Régimen General de la 
Seguridad Social-

llustrísimos señores:
E|1 artículo í 98 de la Ley de 

la Seguridad Social, de 2 i de 
abril de 1966 ("Boletín Oficial 
del Estado” del 22 y 23), enu- • 
mera las funciones encomenda
das a la Caja de Compensación 
y Reaseguro dé las Mutualida
des Laborales y faculta al ,Mi
nisterio de i rabajo para asignar 
a la misma otras funciones en 
concordancia con su naturaleza 
y atribuciones.
, La citada Ley, al regular el 

régimen económico y financiero 
del Régimen General, dispone 
® el número 1 de su art- 212 
a constitución de fondos de ni

velación y de garantía que per
mitan equilibrar los resultados 
Que se produzcan en la gestión 

e las contingencias a que dicho 
mticulo se refiere, precepto que 
se encuentra desarrollado en el 
articulo 6 del Decreto 3159/

66, de 23 de diciembre (“Bo- 
3rt\n Estado” del

. /• Por el que se regula el ré- 
Simen económico - financiero!-del 

^S'rnen General de la Seguri- 
a oociaL Ahora bien, ladexisí- 

encia de algunas Mutualidades )

Laborales del Régimen Genera! 
que presentan resultados defi
citarios, derivados de la diversa 
composición demográfica de los 
grupos laborales y de la coyuntu
ra económica y tecnológica de 
los correspondientes se c t o r e s, 
subsistentes después, d e haber 
agotado los respectivos fondeé 
de reserva, hace .necesario arti
cular un sistema que permití 
compensar los indicados resújt,a- 
dos adversos. m 89ifríeg

Por ello, y en aplic^pjpn .dsj 
espíritu de solidaridad centre las 
Mutualidades Laborales? se doré 
sidera aconsejable qué la Caja 
de Compensación yARéáifé'gti?86 
de las mismas asumí aÉIéu^ 
da compensación de resultados 
financieros, adscRbjep^pi ..ar 
función una fracción del tipo 
único de cotización, que se des
glosa de la que estaba atribuida 
a dicha Caía-

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. La Caja 
de Compensación y Reaseguro 
de las Mutualidades Laborales 
compensará anualmente, en las 
cuantías que autorice el Minis
terio de Trabajo, los resultados 
deficitarios de carácter ordina
rio que afecten a alguna o algu
nas de las Mutualidades Labo
rales del Régimen General de

§pguridad Social, como.jgyg 
secuencia de la gestión? de las 
contingencias y < situaciones que 
les atribuye el artículo 196 de 
■laLey de la Seguridad Social, 
de 21* dé abrilde 1966, con ex

clusión de la relativa a acciden
tes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

2. A erectos ae. lo dispues
to en el húmero anterior, única
mente se entendefS/^^^isíSÁ 
resultados deficitarios, que pue
den ser objeto dé compensación, 
cuando ’^eMrate de Mutualida
des Laborales que, con exclu
sión de las cantidades invertidas 
en créditos laborales, hayan ago
tado la totalidad de sus fohdós 
déisnivelación y de-garantía co
rrespondientes aola: géstión- a que 
dicho número se refiere•

3- La compensación se efec
tuará con cargo a un fondo-, que 
será administrado por la Caja 
de Compensación y Reaseguro, 
y que se denominará fondo com
pensador de resultados.

Art- 2-° El epígrafe 7- del 
artículo único de la Orden de 19 
de diciembre de 1968 (“Boletín 
Oficial del Estado” de I de ene
ro), asignando a la Caja de 
Compensación y Reaseguros de 
las7 Mutualidades Labo rales, 
quedará sustituido por los dos 
siguientes:

Porcentajes
7.1- Vejez, nivel mínimo. 

Empresa, 2,25 ; tra b a j a d o r, 
0,75, total? 3?“

7-2. Compensación relativa 
a las contingencias y situaciones 
del epígrafe 6, Empresa, 0,75; 
trabajador, 0,25; total, 1.
canil DisposiciónITréfllib Oi,bo

Se faculta ala DirecciónGe- 
néralde: Prévisión para resolver 
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cuantas cuestiones puedan plan
tearse en la aplicación de lo dis
puesto en esta Orden, que surtirá 
efectos desde el día 1 de enero 
de 1969.

Lo que digo a VV- II- para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W- II.
Madrid, 3 de septiembre de 

1969.—Romeo Corría.
limos- Sres. Subsecretario y Di

rector general de Previsión 
de este Ministerio.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Cédula de requerimiento
En la ejecutoria formada en 

las diligencias preparatorias nú
mero 23 de 1968, seguidas en 
este Juzgado de Instrucción, por 
imprudencia con daños, contra 
Monique Charon, súbdita fran
cesa y con domicilio desconoci
do, se ha dictado la siguiente re
solución :

Providencia- -— Juez, señor 
Martínez - Pereda Rodríguez— 
Aranda de Duero, a once de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y nueve. Por recibido el 
anterior acuse de recibo, únase 
a la ejecutoria de su razón y re
quiérase a la penada Monique 
Charon,' del importe de la in
demnización, multa y costas a 
que ha sido condenada por este 
juzgado, así como de¡ importe 
de las costas que se irroguen en 
la vía de apremio y que previa
mente deberán ser fijadas por 
el Sr, Secretario refrendante; te
niendo en cuenta que dicha pe
nada no tiene domicilio conoci
do, hágase el requerimiento me
diante cédula que se insertará en 
el B. O. de esta provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juz
gado de Instrucción, librándose 
para ello los correspondientes 
despachos y con el fin de que las 
haga efectivas dichas responsa
bilidades dentro del término de 
ocho días-—Lo mandó y firma 
S. S.a., de que doy fe—Firma
do, José Manuel Martínez-Pe- 

reda.—Ildefonso Perrero—Ru
bricados-

Y para que sirva de requeri
miento a la penada Monique 
Charon, cumpliendo lo manda
do y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido 
la presente en Aranda de Due
ro, a 1 1 de septiembre de 1969. 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

Belorado
Don Luis Merchán y Ruiz, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Belorado, provincia de Burgos,

rrasco Pardiñas.—Rubricado.—Se
llado.

Asi aparece y consta en su ori
ginal, a que me remito en su caso 
si fuere necesario.»

Y para que conste y sirva de no
tificación de la anterior sentencia 
a los denunciantes, Angel Viniegra 
Conde y Angel Infante Melchor, 
que se hallan actualmente en ig
norado paradero, y para que asi
mismo sirva de entrega definitiva 
de las gabardinas depositadas en 
los mismos en calidad de tal, y pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide 
la presente en la villa de Belorado 
(Burgos), a once de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve— 
El Secretario, (ilegible).

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, . 
número 3 de 1969, sobre vejación, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En lá villa de Beln- 
rado, a trece de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve. El señor 
Juez Comarcal titular de esta villa 
y su comarca, don Víctor Carrasco 
Pardiñas, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, sobre vejación injusta contra 
las personas, seguidos entre partes, 
de la una, como denunciantes, Juan 
Luis Puente Pérez, Angel Infante 
Melchor y Angel Viniegra Conde, 
mayores de edad, solteros, emplea
dos y vecinos, respectivamente, de 
Bilbao y Madrid, y de la otra, co- ¡ 
mo presunto denunciado, Pedro Jo- i 
sé Arancón Marín, mayor de edad, 
soltero, geólogo y vecino de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), 
en el que ha sido parte el Ministe
rio Fiscal en representación de la 
acción pública, y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente al denunciado, 
Pedro José Arancón y Marín de la 
falta que en este juicio se le impu
ta, con declaración de oficio de 
las costas del juicio. Hágase en
trega definitiva de -las dos gabar
dinas a sus dueños y la tercera 
queda en depósito hasta que se 
acredite quién es su dueño.

Notifiquese esta sentencia al se
ñor Fiscal, denunciantes y denun
ciado, librándose a tal efecto los 
oportunos despachos.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—-Firmado.—Víctor Ca-

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr- Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha- dic
tada en las diligencias previas 
número 125 de 1969, por lesio
nes y daños, al colisionar el día 
10 del actual, en el kilómetro 
287,7 de la RN-I (Madnd- 
Irún), término municipal de Cal
zada de Bureba, el turismo Sim- 
ca, matrícula 75-D1U-91 (F), Y 
la motocicleta BU - 
se cita al conductor y titular del 
turismo, Joaquín Isidoro, de jo 
años, soltero, albañil, natural de 
Almeida (Portugal), y vecino 
de 91 Saint Germain (Francia), 
calle Sentiers Fonceaux, nume
ro 8, para que en término de 
cinco días, comparezca ante es 
te Juzgado con objeto de ser 
oido y practicar las demás dili
gencias que se estimen Procede„n9 
tes, instruyéndole del art. .
de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, apercibiéndole que. 
de no comparecer, le parara e 
perjuicio a que hubiere lugar 
derecho.

Y para que mediante su pu; 
blicación en el Boletín clj* 
de la provincia, le sirva de el 
ción, expido la presente que 
mo en Briviesca, a 12 de s 
tiemble de 1969- El Sec 
rio, (ilegible).
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D- José Luis Brizuela García, 
Oficial de la Administración 
de Justicia del Juzgado de 

Instrucción de Briviesca y 
su partido, en funciones de 
Secretario,

Doy fe y testimonio: Que en 
las diiigencias preparatorias nú
mero ib de 1969, se ha dictado 
la siguiente resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 

-son del tenor siguiente:
Sentencia.—En la ciudad de 

Briviesca, a trece de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—Visto en juicio oral y pú
blico ante el Sr- Juez Comarcal 
de la misma, don Fernando de 
Mena Alvarez, en funciones de 
este juzgado de Instrucción, por 
licencia del titular, la causa que 
lleva el número 18 de i 969, di
ligencias preparatorias, seguida 
por imprudencia con resultado 
de daños, contra Rene Charles 
Pacchiano, de 33 años, casado, 
conductor, hijo de Pacchiano y 
Riout, natural de Ais de Pro- 
bance (Francia), y residente en 
Montauban (Francia), con ins
trucción, sin antecedentes penales 
cuya solvencia no consta y en 
libertad provisional en esta cau
sa, y Pautal Roland, en con
cepto de responsable civil 
subsidiario, representados por el 
Procurador don Carlos Parra ; 
Mallaina, y defendidos por el i 
Letrado don Bernardo Quecedo 1 
Ruiz, y

Fallo: Que debo de condenar ■ 
y condeno al acusado Rene 
Charles Pacchiano, como autor 
responsable de un delito de im
prudencia, temeraria del artículo 
565, que de mediar malicia, 
constituiría el delito del 563, am
bos del Código Penal, sm la 
concurrencia d e circunstancias 
modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de cinco 
mil pesetas de multa, con arres
to sustitutorio de un día por ca
da doscientas cincuenta pesetas 
o fracción de esta suma que deje 
de satisfacer, a la privación del 
permiso de conducción, por tres 
meses y un día, a que pague al 
Perjudicado José Luis Fernán

dez Moreno, en concepto de in
demnización de daños y perjui
cios, la cantidad de veintidós mil 
ochocientas pesetas, a cuyo pago 
y en caso de insolvencia del acu
sado, condeno al responsable ci
vil subsidiario Pautal Rolan, y 
al pago de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Fernando de Mena.— 
Rubricada-

Los partícula res transcritos 
concuerdan bien y fielmente con 
su original a que me remito. Y 
para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, y sirva de noti
ficación al responsable civil Pau
tal Roland, mediante su inser
ción en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, expido y firmo el 
presente en Briviesca, a trece de 
septiembre de 1969—El Secre
tario, José Luis Brizuela.

Anuncios Oficiales
*------ :______________________
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga- i 
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púb ico 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley' de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Melgar de Fernamental, 10 
de septiembre de 1969—El Al
calde, E. C-, Raimundo Arias.

Ayuntamiento de Villahoz
Vista la solicitud formulada 

por la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de es
ta villa, en la que manifiesta ha
ber adquirido una báscula puen
te para el servicio de los vecinos, 
y no contando la misma con te
rmo para su emplazamiento, so-

3

licita de este Ayuntamiento, se 
la conceda terreno para dicho 
fin.

Como es sabido el Municipio 
carece de terreno necesario para 
ello, pues lo de su propiedad no 
se halla al pie de carretera y con 
mala servidumbre; la Corpora
ción por unanimidad acordó ven
der en pública subasta las escue
las viejas de niños, sitas en el 
Espolón, y que del producto de 
su venta se pague ochenta mil 
pesetas (80 000) al vecino don 
Romualdo Gento Cuñado, pro
pietario de una parcela de terre
no al término del Cementerio 
Viejo, lindante por el norte, con 
la carretera de Escuderos, don
de puede emplazarse dicha bás
cula, pues el edificio indicado 
actualmente se encuentra en rui
na y no reporta utilidad alguna, 
más bien al contrario gastos de 
conservación.

Se abre información pública 
por quince días, para que duran
te los mismos puedan presentarse 
en esta Secretaría Municipal las 
reclamaciones o reparos proce
dentes.

Villahoz, 7 de septiembre de 
i 969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Urrez
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
bl y 82 del Reglamento ¿te ria- 
ciendas Locales de 4 de. agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo /90, nárralo de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de Z4 de lumo 
de 1955), las Cuentas Genera
les dél P. extraordinario núm. 1, 
aprobado en 16 de noviembre de 
Í968, con sus justificantes y 

dictamen de la Comisión corres
pondiente, queda expuesta al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ucho alas 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones aue 
juzguen oportunos personas na
turales v jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción á las normas °sta- 
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Mecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Urrez, 6 de septiembre de 
1969.—El Alcalde, Francisco 
Conde-

Ayuntamiento de Fuentebu- 
reba

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de í 961, y conforme a 
lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que por el vecino de esta lo
calidad, Celedonio Gon z á 1 e z 
López, se ha solicitado la msta- 
ción de un molino de piensos y 
de un triturador, cuyas caracte
rísticas constan en el expediente 
de solicitud.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de es
te edicto, en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presen
tarse cuantas obser v a c i o n e s 
crean pertinentes.

La instalación se llevará a 
efecto en su vivienda, sita en la 
Estación de Calzada de Bureba-

Fuentebureba, 2 de septiem
bre de 1969—El Alcalde, Fer
mín Cortázar.

4317—133,00

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que por el vecino de esta lo
calidad Braulio Cornejo Ruiz, 
se ha solicitado la instalación de 
un molino de piensos, en el lo
cal de su vivienda de la Esta
ción de Calzada de Bureba.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción en el 
“Boletín OficiaP’de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes-1^ ¡17 atilP J 16IOO¿? Ki SjHfi. ,010'r uentebureba, 2 de septiem-esrmon am s noiMwa nos

bre de 1969-—El Alcalde, Fer
mín Cortázar.

4316—118,00

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva |

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Ge
nerales de Presupuesto y de Ad
ministración de Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
támenes de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi- \ 
les.

En este plazo y ocho días ! 
más, podrán formular por escrito ¡ 
los reparos y observaciones que i 
juzguen oportuno, personas natu- ! 
rales y jurídicas del Municipio. ! 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Terradillos de Esgueva, 15 
de septiembre de 1969—El Al
calde, A. Monje.

Ayuntamiento de Robredo 
Temiño

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi- 

' to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa- 

; go de obligaciones imprevistas, 
¡cuyo detalle consta en aquél, 
i se hace público que se halla ex- 

■ puesto dicho expediente en la 
! Secretaría de este Ayuntamien- 
; to. por término de quince días, 

a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi- 
m,en..L3o£^l,.(^extoi refundido de

$ fíisq orín

Robredo Temiño, 1 7 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde, 
Cándido Alonso-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Neila

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, y 
conforme a las condiciones de 
los pliegos que han de regir pa
ra estas clases de aprovechamien
tos, el día 24 de los corrientes, 
a las doce horas, se celebrará la 
subasta de 2.568 varas de en
tresaca en el monte número 243, 
Ahedo-Pinar, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, próximo 
a la carretera que va de Quin- 
tanar a Neila, con un volumen, 
con corteza, de 109,56 metros 
cúbicos, y sin corteza, 98,6 me
tros cúbicos, y un peso aproxima
do en verde, sin corteza, a los 10 
días de apeado, de 82 Tm.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta, 
advirtiendo que pueden hacerse 
sobre la tasación de base de 
1.150 pesetas Tm- o de 956,40 
pesetas metro cúbico.

Neila, a 13 de septiembre de 
1969—El Alcalde, Cirilo Gil.

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

4315—149,00

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta PROVINCIAL


